
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2016-00039-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, respuesta allegada por la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga, informando cambio de dirección 

electrónica y actividad económica del establecimiento de comercio de 

propiedad de la demandada ROSA MARÍA GUTIERREZ RUEDA. Así mismo, se allega 

notificación surtida al curador ad litem. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 5 de abril de 2021. 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede PÓNGASE en conocimiento 

de la parte actora: 

- Respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 

informando cambio de dirección electrónica y actividad económica 

del establecimiento de comercio de propiedad de la demandada 

ROSA MARÍA GUTIERREZ RUEDA- 

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto de fecha dieciocho 

(18) de febrero de 2020, y conforme o dispuesto en el artículo 292 inciso 3 

que reza lo siguiente: 

  

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO.  …(…) El aviso será elaborado 

por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a 

la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 

refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

Así las cosas, se instara la parte actora para que elabore y haga envío de la 

notificación por aviso a los demandados MARIA GUTIERREZ RUEDA y HENRY 

OLAVE, de manera individual. 

 

Por último, este Despacho advierte que comoquiera que se evidencia que 

el auto del tres (3)de agosto de dos mil veinte (2020) , en el que se DESIGNÓ 

como curador ad litem de la demandada MYRIAM RUEDA DE GUTIERREZ fue 

debidamente notificado, se deberá REQUERIR  al Dr. DIEGO  ALEXANDER  

FONSECA  MALDONADO, para que cumpla con el deber señalado en el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso so pena de incurrir 

en las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente, según lo reglado en la 

parte final de la norma previamente citada. 



 

 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INSTAR  a la apoderada judicial del demandante para que para 

que elabore y haga envío de la notificación por aviso a los demandados 

MARIA GUTIERREZ RUEDA y HENRY OLAVE, de manera individual. 

 

SEGUNDO: En atención al informe secretarial que antecede PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora: 

 

- Respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 

informando cambio de dirección electrónica y actividad económica 

del establecimiento de comercio de propiedad de la demandada 

ROSA MARÍA GUTIERREZ RUEDA- 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j18cmbuc_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/EcQ5t17DrLNNrRYlSI8G0hIBbp8sbIN3r6exvs71W3RvXg?e=lYNgL

Y 

 

TERCERO: REQUERIR  al Dr. DIEGO  ALEXANDER  FONSECA  MALDONADO, 

para que cumpla con el deber señalado en el numeral 7° del artículo 48 del 

Código General del Proceso so pena de incurrir en las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente, según lo reglado en la parte final de la norma 

previamente citada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
MXDO 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto fechado el día 5 de abril de 2021 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM 
 

Bucaramanga,  6 de abril de 2021 
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VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 
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